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1 archivos adjuntos (127 KB)
GRACIELA VICTORIA CARDENAS - IMPULSO PROCESAL DICIEMBRE DE 2021.pdf;

Buenas tardes, actuando como apoderados de ALLIANZ SEGUROS  dentro del proceso expuesto en el asunto, anexo remitimos memorial
de impulso procesal para su debido trámite.

Gracias




Santiago de Cali, diciembre de 2021 
 

 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO (03) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA – VALLE 

En su Despacho 

 

 

REF: PROCESO:  REPARACION DIRECTA  

 RADICACIÓN: 2012 - 00181 

DEMANDANTE: GRACIELA VICTORIA CARDENAS Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL 

 

IMPULSO PROCESAL 

 

Actuando como apoderado judicial de la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., y en 

consideración a que el proceso se encuentra a despacho hace más de un año sin 

actuación procesal alguna, en mérito del presente impulso procesal y la celeridad 

que deben tener las actuaciones judiciales, amablemente le solicito al Juzgado se 

sirva proferir sentencia de primera instancia. 

 

NOTIFICACIONES 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 201 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 50 de la ley 2080 del 

25 de enero de 2021, informo al Juzgado que recibiré notificación de las providencias 

y de la sentencia en la siguiente dirección electrónica: 

notificaciones@londonouribeabogados.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
MAURICIO LONDOÑO URIBE 
C.C. 18.494.966 de Armenia (Q). 
T.P. 108.909 Del CSJ 


